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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 17 de FEBRERO de 2021 Hora 08:00 AM X   PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00283 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante GRACIELA CASTAÑEDA DE CARDONA Asistió 

Apoderado de la demandante ARACELY GARCES YEPES Asistió 

Demandada  COLPENSIONES 

Representante Legal   JUAN MIGUEL VILLA LORA No Asistió 

Apoderada de la demandada JOHN FREDY CORDOBA MOSQUERA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 
Se le reconoce personería a la Dra. ARACELY GARCES YEPES identificada con T.P. No. 246.505 
del C.S. de la J., para que represente a la demandante, en los términos de la sustitución del 
poder a ella conferido. 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: El apoderado de la entidad demandada allego el Certificado 

No. 135052020 del Comité de Conciliación (folio 440 a 442), donde se indica que no 

proponen formula de arreglo, por lo tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 
II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por tanto no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento. Se notificó a la ANDJE (fls. 58/59 

Expediente Digital) y se enteró a la Procuradora Judicial en lo Laboral (fls. 63/66) 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (ESCUCHAR CD.) 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: se decretaron en auto del 22 de enero de 2021. (fl. 

443 a 445 Expediente Digital). 
 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
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DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente aportados de todas las partes, y 
se practicaron los testimonios solicitados. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 
sus alegatos de conclusión. Ambos apoderados presentan alegatos de conclusión. 
Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No. 060 DE 2021: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. MANTENER de manera definitiva la orden emitida por el Juzgado Primero Penal 
del Circuito con Función de Conocimiento de Medellín en la Sentencia de Tutela del 16 de 
junio de 2020; respecto al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a la señora 
GRACIELA CASTAÑEDA DE CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
21.303.044, con ocasión al fallecimiento de su cónyuge JESÚS ANTONIO CARDONA 
CHAVERRA, de conformidad con la parte motiva de la presente sentencia.   
 
Segundo. DECLARAR que a la señora GRACIELA CASTAÑEDA DE CARDONA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21.303.044, le asiste derecho a que la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, como obligada, le 
reconozca y pague el retroactivo pensional de la pensión de sobrevivientes; de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

Tercero. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, como obligado a reconocer y pagar a la señora GRACIELA CASTAÑEDA DE 
CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.303.044, la suma QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.L ($15’557.562), por concepto de retroactivo pensional, causado entre el 19 marzo de 2019 

y el 30 de junio de 2020, día anterior al reconocimiento en cumplimiento del fallo de tutela.    

COLPENSIONES continuara cancelando la mesada pensional en cuantía de UN SALARIO 
MINIMO MENSUAL VIGENTE y con base en14 mesadas pensionales por año.  

Se autoriza a la COLPENSIONES a descontar del retroactivo pensional liquidado, los aportes al 
Sistema de Seguridad Social en salud. 
 
Cuarto. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, como obligado a reconocer y pagar a la señora GRACIELA CASTAÑEDA DE 
CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.303.044, los intereses moratorios 
consagrados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, sobre el retroactivo pensional adeudado, 
liquidados a partir del 16 de enero de 2020 y hasta el momento del pago efectivo de la 
obligación. 
 
Quinto. Las demás excepciones propuestas quedan resueltas en los términos anteriormente 
expuestos.  

Sexto. COSTAS en esta instancia a cargo de la demandada y a favor de la demandante. Se 
fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). Por 
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secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 
 
Séptimo. Se ordena enviar el proceso al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para 
que surta el grado jurisdiccional de CONSULTA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO 

Traslado al apoderado de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 
recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO  

 
 

RESUELVE RECURSO 

Sin RECURSOS. Se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que se 
surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. Conoce por primera vez. 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
 

GRACIELA CASTAÑEDA DE CARDONA  ARACELY GARCES YEPES 
Demandante  Apoderada Demandante 

 
 
 
 
MARIA EULALIA ECHEVERRI MARIN  JUAN CARLOS VELASQUEZ GALLON 
Declarante  Declarante 
 
 
 

 

                                                                       
JOHN FREDY CÓRDOBA MOSQUERA                  LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
Apoderado Demandada                                   Secretaria  
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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